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1. INTRODUCCIÓN 

Este ensayo es un fragmento de un estudio más amplio, actualmente en 
curso de elaboración, en el cual intento rediscutir las teorías o las doc
trinas jurídico-políticas de Karl Marx en clave analitico-lingüística, esto 
es, analizando sistemáticamente los significados de las palabras y de los 
enunciados. 

Otras partes de este trabajo han sido ya publicadas o están en curso 
en Crítica Juridica nf} 1; "Temi, problemi, limiti del giusmarxismo", en 
Polfrica del diritto, 1978; "Comunismo e stato. Un invito a discutere 
fuod dell'ortodossia", en Problemi del socialismo, 1978; Relazione al XII 
congresso di filosofía giuridica e politica sul tema "Societa e diritto in 
Marx", Ferrara, octubre de 1979. 

II. PRIMEROS PROBLEMAS 

Parece que hechas las cuentas, la concepción marxiana y marxista del 
derecho, en general debe reducirse a pocas ideas elementales, susceptibles 
de ser formuladas en pocos y simples enunciados. Grosso modo: ".El 
derecho está condicionado por la así llamada base económica, así como 

'" Publicado en Materiali per una storia del/a cultura giuridica (Traducción del 
italiano por Osear Correas), núm. 1, año IX, 1979 . 

• '" Universidad de Génova. 
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124 RICCARDO GUASTINI 

por la lucha de clases; el derecho es, además, un instrumento de dominio 
de la clase económicamente dominante, y corresponde a los intereses de 
esta cIase".1. 

La sencillez de estas cuestiones enunciadas es sólo aparente. La apa
riencia se disuelve tan pronto se intenta interpretarlas como expresando 
proposiciones rigurosas, susceptibles de control empírico y ya no sólo 
de adhesión en el nivel del sentido común. 

Está claro, por el contrario, que para arrojar luz sobre el siguificado 
de estos enunciados, es necesario interpretar primeramente locuciones 
como "base económica", "lucha de clases", "dominio de clase", etcétera. 
Estas alocuciones, características del léxico marxiano, obtienen su pecu
liar siguificado del contexto de una más general concepción de la sociedad 
y de la historia: el "materialismo histórico", precisamente. 

A título introductorio, me propongo exponer esta concepción de modo 
breve y sistemático. A tal efecto, redefiniré ---COn definiciones estipula
tivas, pero teniendo presente el uso marxiano efectivo-- una serie de 
vocablos y alocuciones. Como es evidente, un trabajo como este, no se 
instala en el terreno del análisis textual, de la marxología, sino sobre el 
del análisis filosófico. Los vocablos y las alocuciones en cuestión consti
tuyen el lenguaje ordinario de los marxistas,' son recurrentemente em
pleados pero no explícitamente definidos en la obra de Marx, o al menos 
no son definidos con la claridad y el rigor que sería plausible y que se 
espera hoy en las teorías científicas. Por ello el mío será sobre todo un 
intento de hacer más riguroso el lenguaje de Marx, y reducirlo a lenguaje 
cosal, esto es, a un complejo de términos que indiqúen fenómenos direc
tamente observables; tal que subsistiendo esos fenómenos se usaren estos 
términos.3 

1. Cfr. los textos varios recopilados en R. Guastini en Marxismo e leerie del 
di,Ílto, Dolonía, ed. TI Mulino, 1979. 

2 Cfr. AA. W., Dizionario de; termini marxisti (al cuidado de E. Mascietelln, 
Milán, Vangelista. 1977; además, Dizionario di politica (al cuidado de N. Bobbio 
y N. Motleuei), Turín, UTET, 1976. 

a Tengo presente, sobre todo, los siguientes textos de Marx: La ideologia alema
na, parte primera; Prefacio a la contribución a la crítica de la economía política. 
Pero, para un análisis de otros textos te6ricos, como Miseria de la filosofía, o El 
manifiesto comunista, véanse mis trabajos: Marx dalla filosofia del diritto alla scienza 
della societa. 11 lessico giuridico marxiano 1842-1851 (de esta obra existe versión 
castellana de Jean Hennequin, por la editorial UAP, colecci6n Critica Jurídica; a 
la fecha se han publicado dos primeras partes, y se encuentran en preparación las 
tercera y cuarta partes. La primera parte fue publicada bajo el título El léxico jurí
dico del Marx liberal, mientras que la segunda 10 fue bajo el título El léxico jurldico 
del Marxfeuerbachiano), e 1 due poteri. Stato borghese estala operaio nell'analisi 
marxista, ambos de Il Mulino, Bolonia, 1974 y 1978. 
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EL DERECHO COMO SUPERESTRUCTURA 125 

III. EL LÉXICO DE MARX: DEFINICIONES 

Los vocablos y las alocuciones relevantes, que requieren definiciones, 
son, cuando menos, los siguientes: "producción", "relaciones de produc
ción", "fuerzas productivas", "modo de producción", "formación saciar', 
"clase sociar', "dominio de clase". Otras definiciones accesorias serán 
no obstante introducidas poco a poco. 

(1) Producción designa la actividad de hacer, fabricar, elaborar, generar (no 
cualquier tipo de objetos, sino) bienes económicos, o sea medios de subsis
tencia material; frecuentemente designa también el resultado de tal activi
dad, el producto. 

(11) Relaciones de producción. La alocución designa conjunta y acumula
tivamente: a) las relaciones que mantienen los hombres con los medios de 
producción; b) las relaciones que mantienen los hombres con el producto, 
en especial con el plusproducto; e) las relaciones (aqui en el sentido de 
relaciones, conexiones, ligámenes los más variados) que los hombres man
tienen entre ellos en la producción, o sea en la actividad de producir. 

Esta definición requiere ulteriores precisiones y ulteriores definiciones. 
Por "medios de producción" se entiende, sea los instrumentos de tra

bajo, sea el objeto de la elaboración productiva. 
Cuando se habla de relaciones de los hombres con los medios de pro

ducción y con el producto, se alude sólo a aquellas relaciones que son 
c1asificables según la cupla oposicional disposición/no disposición. Con el 
vocablo "disposición" se entiende el estar en grado de determinar, decidir, 
el destino o la utilización de aquello que es el objeto de disposición. Es 
notorio que Marx no hablaba en términos de "disposición" sino habitual
mente en términos de "aprobación" o "posesión". Prefiero no utilizar 
estos vocablos, porque "posesión" me parece que denota la detentación 
inactiva más que el empleo productivo; Hapropiación" hace pensar en una 
actividad, cuando en realidad se trata de un estado; "propiedad" hace 
pensar en una calificación jurídica, que en rigor excede lo designado con 
"relaciones de producción". 

(In) Fuerzas productivas designa el conjunto de las energías -sea natura
les, sea sociales- que son puestas en acción en el proceso de producción; 
designa, por 10 tanto, conjuntamente: los medios de producción. la fuerza 
de trabajo, los procedimientos técnicos de la producción, la organización del 
trabajo, el conocimiento técnico y científico, etcétera. 

(IV) Modo de producción. Esta alocución, convenientemente adjetivada 
(modo de producción feudal, capitalista, etcétera), designa el conjunto de 
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relaciones de producción y las fuerzas productivas de una época histórica 
determinada. 

(V) Formación social es sinónimo de "sociedad", de "organización social": 
designa, si se quiere, una sociedad dada en un momento determinado de 
su historia. 

La alocución, frecuente en Marx, "formación económico-social" no se 
diferencia de esta que acabamos de definir en cuanto al denotado, pero 
se diferencia de ésta por la intención: es empleada para subrayar el con
dicionamiento ejercido por la economía sobre la organización social. 

(VI) Clase o clase social, designa un complejo de personas que ocupa una 
misma posición en la producción; más precisamente: un conjunto de per
sonas que mantienen idénticas relaciones de producción con un otro con
junto. 

(VII) LI/rha de clases denota todos los conflictos, contrastes, disidencias, 
antagonismos entre las cIases (conflictos económicos, políticos, de valores, 
etcétera). 

(VIII) Dominio de clase designa la supremacía de una clase sobre otra u 
otras. 

En el uso marxiano, esta alocución, cuando no es adjetivada y por lo 
tanto no es especificada, se refiere a una supremacía múltiple: económi
ca, politica, ideológica, etcétera, en la suposición de que hay una corres
pondencia necesaria entre estas diversas relaciones. En lugar de esta 
suposición, parece conveniente introducir aquí una terminología más in
dividualizante de la siguiente manera: 

(IX) Clase económicamente dominante designa aquella clase que dispone 
de los medios de producción, que dispone del producto (o, mejor, del plus
producto), y que ocupa una posición funcional directa en la producción. 

(X) Clase políticamente dominante designa aquella clase que tiene poder 
político, o bien que dispone del estado. 

Lamentablemente "estado" y "poder politico" aparecen en los textos 
marxianos de manera sistemáticamente ambigua. Aquí se puede entender 
"estado" en el sentido de complejo de aparatos especializados depositarios 
del uso de la fuerza; y se puede entender "poder político" en el sentido de 
control sobre tales aparatos. 
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(XI) Clase ideológicamente dominante designa aquella clase que dispone de 
los medios de la producción cultural, y cuyas ideas son las ideas social
mente más difundidas. 

Para finalizar, puede ser útil introducir la definición de dos vocablos, 
que son del todo accesorios, pero cuyo empleo resulta necesario. 

(XII) Base o base económica designa metafórica y sinónimamente el modo 
de producción. Es de notar, no obstante, que frecuentemente en el léxico 
marxista el denotado de esta expresión es extendido hasta incluir también 
la organización social, la estructura social. 

(XIII) Superestrtlctura designa metafórica y acumulativamente la organiza
ción política, la organización jurídica, las ideas socialmente difundidas, la 
literatura, el arte, ]a religión. etcétera. 

En el uso corriente, "base" no sólo denota el modo de producción, 
sino que lo connota como condicionante de la superestructura; y "super
estructura" a su vez, connota su denotado como condicionado por la 
base. En lo que sigue los dos términos serán empleados sin tales con
notaciones. 

IV. Los ENUNCIADOS FUNDAMENTALES DEL 

MATERIALISMO HISTÓRICO 

La teoría de Marx, en este punto, y a riesgo de banalizar (así al menos 
pensarán los dialécticos amantes de lo inefable), puede reducirse a la 
siguiente serie de enunciados: 

(1) En todo modo de producción, las fuerzas productivas condicionan las 
relaciones de producción. 

(1I) En toda formación social, la base condiciona a la superestructura. 

(IU) En algunos modos de producción, las relaciones de producción deter
minan divisiones de clase. 

(IV) Si hay clases, entonces hay lucha de clase. 

(V) Si hay clases, entonces hay dominio de clase. 

(VI) La clase económicamente dominante es siempre la clase dominante 
en la superestructura. 

(VII) El dominio de clase condiciona la superestructura. 

(VIII) La lucha de clases condiciona la superestructura. 
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Estas formulaciones podrían ciertamente ser mejoradas en algunos as
pectos, pero constituyen ya una buena base de trabajo. Los enunciados 
en cuestión no son extraídos literalmente de pasajes marxianos; son más 
que nada, formulaciones libres de opiniones de Marx, hechas con el objeto 
de que estas afirmaciones sean lo menos ambiguas posible. Estas formu
laciones son, obviamente, ya el fruto de una primera interpretación de 
Marx. Por lo tanto, requieren análisis a su vez. 

V. LA ESTRUCTURA COMO "FUNCIÓN" DE LA BASE 

Si de lo que se trata es de ensayar en sede metacientífica la consistencia 
de la concepción (¿Histórica? ¿Sociológica?) del derecho de Marx, es 
procedente analizar ulteriormente algunos de los enunciados formulados 
en el parágrafo precedente: aquellos enunciados en los cuales aparece 
el vocablo "superestructura". En ellos se expresa directamente la con
cepción jurídica marxiana, siendo el derecho parte del designado "super
estructura" . 

Parece por lo tanto, que el derecho es condicionado por la base eca
nómica, por la lucha de clases, por el dominio de clase. En lugar de 
"condicionar" -traducci6n corriente de bendingen, vocablo habitualmen
te usado por Marx- alguien podría tal vez preferir otros vocablos, como 
más fieles al pensamiento de Marx: "determinar", "influenciar" o simi
lares. Pero, en todo caso, subsiste el problema: ¿Qué siguifica exacta
mente "condicionar" o sus sinónimos en este contexto? Limitémonos, por 
comodidad, al análisis del enunciado. 

(1) La base condiciona al derecho. 

puesto que problemas totalmente afines se relacionan con otros "condicio
namientos" en los cuales la "superestructura" es supuesta. Y bien, ¿cuál 
nexo exactamente estatuye Marx entre economía y derecho diciendo que 
la base condiciona o determina o influencia al derecho, o bien que el 
derecho depende de la base? 

La primera cosa a observar es que el enunciado en examen tiene un 
obvio siguificado literal, de sentido común: la base, un poco genérica
mente, ejercita alguna influencia sobre el derecho. Se trata, precisamente, 
de una verdad intuitiva; de una proposición, por ello, que excluye el 
recurso a especiales procedimientos de veríficaci6n, por la buena razón 
de que no aspira a tanto. Bien entendido, en este campo de sentido co-

DR ©, 1992 Instituto de investigaciones Jurídicas



EL DERECHO COMO SUPERESTRUCTURA 129 

mún no parece cosa despreciable. Esta vaga opinión, aún permaneciendo 
aquende del rigor científico, ha constituido en su tiempo una' reacción 
apreciable contra aquel modo de pensar --extraño no sólo a la ciencia, 
sino 'al sentido común mismo- que comúnmente se denomina idealista, 
y que dominaba a la cultura filosófica alemana en la época de Marx. Lá 
opinión en cuestión, si bien encontramos trazos de ella, por ejemplo ya 
en Montesquieu y en los fisiócratas,' ha devenido de sentido común en 
la cultura contemporánea gracias precisamente a la benéfica difusión del 
pensamiento marxiano. 

Procede preguntarse, no obstante, si el enunciado en examen no es 
idóneo para expresar una proposición rigurosa, dotada de una forma 
lógica determinada, y susceptible de control empírico. En una primera 
aproximación, el vocablo "condiciona" puede ser entendido como expre
sando una conectiva lógica de función veritativa entre proposiciones 
(asertivas): precisamente entre dos proposiciones que predicen algo de la 
base y, respectivamente, del derecho. ¿Cuál conectiva? Probablemente 
'"si. , . entonces", Decir que la base condiciona al derecho, en suma, sería 
como decir: "Si la base es F, entonces el derecho es C", es decir, "no 
se da el caso de que la base sea F y el derecho no sea G". 

Sustituyendo "base" por "x", y "derecho" por "y", e introduciendo 
la variable predicativa UF" y "G", la estructura lógica expresa del enun
ciado en cues,tión, sería la siguiente: 

(1) (x) (y) Fx :J Gy 

o, 10 que es lo mismo 

(2) (x) (y) -(Fx -Gy) 

Simplificando, un caso especial (un poco baladí) de esta función pro
posicional podría ser el enunciado: 

(I1) Si la base es capitalista, entonces el derecho tutela la persona in· 
dividual. 

4 La referencia a Montesquieu y a los fisiócratas es totalmente incidental. Cfr., 
a pesar de ello, Althusser, L., }.fontesquieu. La potifica e la storia, Roma, 1969, don. 
de Montesquieu aparece como un discípUlO tardío de Marx; Hebuffa, G., Origine 
della ricchezza e diritto di proprieta: Quesnay e Turgot, Milán, Giuffré, 1974; Ya· 
rello, G., Storia della cultura giuridica moderna, 1, Assolutismo e codijicazione del 
diritto, Bolonia, II Mulino, 1976. 
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(UI) Si la base es capitalista, entonces el derecho tutela la propiedad 
privada. 

En este punto, no obstante, nacen dos problemas nuevos. Aún cuando 
el símbolo lógico ">" no es ambiguo, es no obstante ambigua la expre
sión lingüística "si ... , entonces ... ". Según Irving Copi, esta conectiva 
puede referirse al menos a las siguientes relaciones: a) el consecuente 
deriva lógicamente del antecedente ("Si todos los hombres son mortales, 
y Sócrates es hombre, entonces Sócrates es mortal"); b) el consecuente 
deriva del antecedente por definición ('Si Sócrates es célibe, entonces 
Sócrates no es casado"); e) el consecuente está conectado causalmente 
con el antecedente ("Si el agua llega a la temperatura de 100 grados, 
entonces el agua hierve"). 

Está claro que hay diversos matices de significado en "si. .. , enton
ces ... ". El símbolo lógico ">" no denota todos estos significados, pero 
representa algo común a todos ellos.' Ahora bien, está excluido que haya 
implicación lógica entre proposiciones concernientes a la base y propo
siciones concernientes al derecho 0, en general, a la superestructura, o 
a una de sus partes, se obtenga por implicación de una proposición rela
tiva a la base por definición, esto es, que e&té implicada en el significado 
de "base" o "superestructura" ,6 Parece oportuno sobre todo tratar el 
enunciado en examen como expresando una proposición sintética, que 
diría algo empíricamente comprobable, una relación extralógica, entre la 
base y la supere&tructura como fenómenos extralingüísticos. 

Volviendo entonces a la conexión causal entre economía y derecho, 
es del caso analizar el concepto de causa. Desgraciadamente, el signifi
cado del vocablo "causaH no se encuentra entre los más unívocos, ade
más de comportar algunos problemas filosóficos. 

Por lo que respecta a la ambigüedad de la palabra "causa", hay que 
decir que se usa con varios significados: a) en el sentido de conexión 
necesaria, o sea para denotar una circunstancia, en ausencia de la cual, 
el suceso -aquél de cuya ocurrencia es causa- no puede acaecer; b) en 
sentido de condición suficiente, es decir, para denotar una circunstancia, 
en presencia de la cual, el suceso no puede no acaecer; e) en el sentido 

:; Cfr. Copi, l., lntroduzione aUa logica, Bolonia, 11 Mulino, 1984, especialmente 
pp. 283 Y ss. 

6 Esto sucede incluso si se considera los enunciados en términos de "base" o 
"superestructura" como expresando proposiciones analíticas, es decir, como defini
ciones de uno y otro término, uno asumido como definiens del otro. Este tipo de 
proposiciones están privadas de utilidad heurística. 
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de condición necesaria y suficiente, cuando se puede inferir sea de la 
causa al efecto, sea del efecto a la causa; d) en el sentido de causa 
próxima, para denotar el penúltimo de una serie de sucesos dispuestos 
en una cadena causal, tal que cada uno es causa del siguiente y efecto 
del precedente; e) en el sentido de causa remota, para indicar, dentro de 
una cadena dada, un suceso relativamente lejano del último. Además, 
diverso es todavía el sentido de "causa" según que el vocablo sea em
pleado en un contexto en el cual se admita, o no, una pluralidad de 
cansas. Para decirlo brevemente, "no hay una sola definición de ·causa' 
que se compagine con todos los diversos usos de la palabra".' 

Cuando menos el segundo y el tercero de los significados de "causa" 
que he enumerado, ciertamente no se adaptan al pensamiento marxiano. 
Pero, por el otro lado, no hay indicios serios para decidir cuál de los 
siguificados restantes es el que sí se adapta. 

Además de esto, el concepto de causa presenta otras dificultades. Según 
Russel, "la ley de causalidad, como mucho de lo que ha sido sostenido 
por los filósofos, es el resabio de una edad ultramontana y sobrevive, 
como la monarquía, sólo porque se supone erróneamente que no produce 
daño"; "el motivo por el cual la vieja 'ley de causalidad' ha continuado 
perviviendo tanto tiempo en los libros de los filósofos es simplemente 
éste: la idea de una función no es familiar a la mayor parte de ellos, y 
por eso buscan una fórmula indebidamente "simplificada".' Según Car
nap: "En el interior de la ciencia, entonces, la causalidad no significa 
otra cosa que dependencia funcional de tipo determinado. A propósito 
de esto, se debe aún advertir, contra una concepción que renovadamente 
se sostiene siempre, que, además de la dependencia funcional entre los 
dos procesos, no existe, además, una relación "real", o una "relación 
asencia]", por la cual el primer proceso "realice", "genere", "produzca" 
el segundo. ;Es extraño que hoy, frecuentemente, aún se sostiene, incluso 
por físicos y gnoseólogos, la concepción según la cual la ciencia, y por 
tanto también, la física, no puede contentarse con indagar aquella depen
dencia funcional, sino que debe precisamente establecer la 'causa real' ".9 

1 Copi, r.. op. cit" supra nota 5, p. 407. Por ultimo, véase también el finísimo 
análisis de G.H. von Wright, Spiegazione e comprensione, Bolonia, TI Mulíno, 1977. 

8 Russel, B., "Su! concetto di causa", trad. italiana en Misticismo e logica e altri 
saggi, Roma, Newtoa Compton, 1970. 

9 Carnap, R., La costruz.ione logica del mondo, trad. italiana, Milán, Fabbrí Ed., 
1966, p. 329. 
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El conjunto de estas consideraciones sugiere dejar de lado el concepto 
de causa, e interpretar en cambio el enunciado en examen en el sen
tido de que 

(3) En toda formación social, el derecho es función de la base, en el 
sentido de una proposición de la forma 

(4 ) y == f(x) 

N o es del caso en esta sede introducir una noción muy sofisticada de 
"función"; es suficiente reenviar a las definiciones comunes en matemá
ticas.'· Cierto, surgen problemas tan pronto se quiere extender el empleo 
de "función" a contextos de variables no cuantificables. Pero creo que 
problemas de esta naturaleza también afectan a teorías científicas aún 
más refinadas que la marxiana, y que, por lo demás, pueden aceptarse 
como una tolerable pérdida de rigor. 

Va de suyo, por lo demás, que ~diversamente de "causa" y "efecto", 
qne son empleados en el lenguaje ordinario-, "función" no incluye la 
referencia a una sucesión temporal determinarla. Y esto es una ventaja: 
en más de una ocasión, Marx ha insistido en poner en claro que base y 
superestructura se transforman según ritmos diferentes, o sea que fre
cuentemente se encuentran cronológicamente desfasadas, aún cuando se 
mantiene la dependencia que las liga." 

Concluiremos sobre este punto, diciendo que el enunciado en examen 
puede ser interpretado como expresando una proposición simple y rigu
rosa, que establece la dependencia funcional del derecho respecto de la 
base. Esta proposición constituye una hipótesis susceptible de control 
empírico. Una hipótesis, tal vez, excesivamente macrosociológica y ma
crohistoriográfica; pero, también, dentro de sus límites, una hipótesis 
científicamente fecunda: como todos saben, ha dado fruto, de un siglo 
a esta parte, en decenas y decenas de investigaciones empíricas microso
ciológicas o microhistoriográficas que, en el conjunto, la han confirmado. 

J.O "Función" significa correlación entre una O más magnitudes (variables ¡nde· 
pendientes) y una magnitud (variable dependiente), tal que para todo valor de ]a 
primera se determine al menos un valor de la segunda. O también· cantidad variable 
en relación con una otra, en términos de la cual ella puede expresarla, o bien de 
la cual su valor depende. 

11· Cfr., de Marx, la así llamada I"nlroducción de 1857 a la crítica de la eco
nomía política. 
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VI. UNA PRESCRIPCIÓN PARA LOS CIENTÍFICOS 

Bien que sea esta interpretación de la tesis marxiana por sí misma 
satisfactoria, yo creo que no por ello queda agotado el significado del 
enunciado. 

Intento ahora avanzar una posible interpretación en sentido prescrip
tívo de este enunciado. 

(1) La hase condiciona al derecho. 

Se puede eu efecto plantear la hipótesis de que este enunciado exprese 
no un aserto científico, sino un precepto metacientífico, esto es un frag
mento de metodología preceptiva" de la ciencia histórica y sociológica. 
Precisamente: el precepto, enderezado hacia los científicos, de poner en 
conexión el derecho con la base económica (y, además, naturalmente, con 
la lucha de clases y con el dominio de clase). 

Me explico. Es archisabido por los juristas que, por ejemplo, un de
terminado enunciado legislativo adquiere diversos significados -tolera 
diversas atribuciones de significado- según que sea interpretado: refi
riéndolo a tal o cual enunciado incluido en el mismo documento ,legisla_ 
tivo, o incluso poniéndolo en conexión sistemática con el conjunto del 
instituto, o incluyéndolo en el "sistema" de una fama del derecho en vez 
de hacerlo con el de otra (en el derecho comercial en vez del civil, pon
gamo~ por caso) y así por el "estilo. 13 

De no muy distinta manera, se arroja diversa luz sobre la super
estructura, y más todavía sobre sus partes constitutivas, como el dere
fho, a<joptando diversos métodos o enfoques de estudio, o diferentes 
~no llecesariamente excluyentes- ángulos de análisis. Por ejemplo, se 
puede .poner el derecho en conexión con otras partes de la superestruc
tura ¡nisma (la ideología política, pongamos por caso, o la ideología reli
giosa), o también con las divisiones raciales, las particularidades nacia:
nales, la tradición histórica, las inclinaciones individuales de los jefes 
cariSpláticos investigadas en sesiones psicoanalíticas, con la economía y 
las clases. Los diversos enfoques permiten diversas -y acaso todas ver-

11; Utilizo "metodología preCeptiva" en el sentido esclarecido por U. ,ScarpeIli. 
"La natura della' metodologia guiridica", en Alt; del JI congreso nazionale di Fi/o:. 
sofia del diritto, Milán, Giuffré, 1956, especialmente p. 249. 

1,3 Cft. Tarello, a., "Teoría dell'interpretazione della legge, introduzion.e .. en 
Cas.tignone. S., Guastini, R.,.TareIlo, O., lntroduzione teorica allo sludio del ditilto. 
Lezioni, Génova, ECIG, 1978. 
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daderas-- descripciones del objeto estudiado o de específicos aspectos 
suyoS.l4 

En tal sentido, el enunciado en cuestión puede ser interpretado como 
expresando la sugerencia de conectar el derecho precisamente con la base 
económica, antes que con otra cosa, de modo de encontrar no necesaria
mente la explicación del derecho, sino cuando menos una explicación 
tenida heurísticamente como más eficaz respecto de otras posibilidades, 
o, derechamente --en el marxismo vulgar-, respecto de toda otra posi
bilidad. Si se quiere, se trata de la sugerencia de estudiar la influencia 
de la base sobre el derecho, en la hipótesis de que tal influencia es más 
importante o de mayor peso comparativamente respecto de otras. 

Este precepto puede servir, y ha servido, de argumento retórico en 
favor de otros preceptos, que van más allá de la metodología científica, 
para entrar más que nada en la ideología ética o política. Me refiero 
al precepto de acordar atención historiográfica o analítica comparativa
mente mayor a la base que a la superestructura; el precepto de atribuir 
importancia política mayor a la base que a la superestructura, el precepto 
de concentrar los esfuerzos en el cambio revolucionario de la base en 
vez de hacerlo sobre la superestructura (apostando a la hipótesis de que, 
dado un cambio en la base, la superestructura debe automáticamente 
cambiar), y otros similares. 

Me parece importante poner de relieve que la proposición expresa del 
enunciado en examen, mirada como precepto metodológico, no establece 
una conexión entre base económica y derecho, sino -precisamente-- la 
prescribe. Podríamos decir: es una proposición constitutiva de aquella 
conexión. 

Este modo de interpretar el enunciado (1) no tiene precedentes en 
el marxismo oficial dominante. N o obstante, el precepto metodológico 
en cuestión ha sido precisamente aprovechado como tal, como precepto, 
por muchos historiadores y sociólogos, y ha dado buena prueba de su 
pertinencia. A un precepto no puede obviamente atribuirse valores de 
verdad. A un precepto metodológico conviene, diría, un juicio de utili
dad: ¿es o no es cognoscitivamente útil en la comprensión del derecho 

l4 De un mismo hecho se pueden dar diferentes descripciones, todas verídicas, 
aún cuando no sean todas igualmente precisas, e incluso no equivalentes eAtre ellas. 
Por ejemplo, se puede describir un homicidio diciendo que " A ha matado a B". 
pero también que <lA ha golpeado a B con un martillo", o también que "A ha 
cumplido una acci6n muscular". etcétera. Cfr. Hart, J. L. A., "Dias and Hughes 
en Jurisprudence", en Joumal 01 the Society 01 Pub/ic Teachers 01 Law, 19S8. 
núm. 4, p. 145. 
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el análisis de la base? ¿Es comparativamente más útil, a este objeto, 
analizar la base u otros fenómenos? Y bien, me parece evidente que se 
ha revelado más útil para el conocimiento del derecho el análisis de la 
base que, pongamos por caso, el análisis de la configuración geográfica 
de los territorios, o el análisis de la psiquis de los jefes, o muchas otras 
cosas parecidas. Esto no implica, naturalmente, y contrariamente a lo 
que muchos marxistas parecen pensar, que otros enfoques de la super
estructura -y del derecho en particular- sean ociosos o perversos. 

VII. DERECHO, PRODUCCIÓN, CLASES 

Estas consideraciones deberían esclarecer que los enunciados funda
mentales del materialismo histórico, en primer lugar, reclaman una ela
boración más completa si se quiere que sean la expresión de proposicio
nes susceptibles de ser expuestas a procedimientos de verificación o para 
expresar una metodología científicamente relevante y útil. La así llamada 
interpretación literal, en suma, no consiente ír más allá del también 
apreciable sentido común. Estos enunciados, en segundo lugar, admiten 
una multiplicidad de interpretaciones, no todas claras y no todas soste
nibles. Esto se resuelve, naturalmente, en una invitación generalizada a 
terminar de repetir, sin más, este tipo de enunciados y a formular, en 
su lugar, enunciados no ambiguos, tales como para expresar proposicio
nes fácilmente susceptibles de valoraciones en sede metacientifica o meta
metodológica. 

Recordamos en esta discusión un primer fragmento de la concepción 
histórico-materialista del derecho, se puede decír que, según Marx. 

(1) el derecho es, de hecho, función del modo de producción, de la lucha 
de clases, del dominio de clases; 

(2) es oportuno estudiar el derecho en conexión con el modo de produc
ción, la lucha de clases, el dominio de clases. 

Se trata, respectivamente, de un aserto que reclama control empírico 
y que admite falsificación, y de un precepto que --aún sin tanto argu
mentar- parece susceptible de una amplia aplicación práctica. 

VIII. DERECHO E INTERESES DE CLASE 

La otra tesis marxista sobre el derecho en general, que merece discu
sión, puede ser formulada mediante este enunciado. 
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(1) El derecho corresponde a los intereses de la clase econ6micamente 
dominante. 

La primera cosa a observar es que este enunciado expresa acumulativa
mente una o más aserciones y uno o más preceptos. Cualquier interpre
tación que fuese más allá de su significado preceptivo sería, a mi juicio, 
insostenible. 

Para Marx, en efecto, las sociedades divididas en clases son perversas; 
el dominio de clase es algo perverso; ¡as luchas de clases son (aunque 
inevitables) perversas, con la sola excepción de aquellas luchas encami
nadas a eliminar toda división de clases; el comunismo es bueno, puesto 
que en él no hay clases, ni más dominio de clases, ni más luchas de clases. 
Precisamente Uberlo Scarpelli ha escrito que, para el marxismo, el con
flicto --cuando menos el conflicto entre clases-, es cosa perversa, que 
el marxismo no tiende a eliminar el conflicto de clases, y que --en tal 
seiifido- el marxismo eS una ideoldgia política no liberal." 

En el enunciado en examen "derecho" funciona como frástico, y su 
predicación funciona como espía de función preceptiva, indicadora de 
néustico preteptivo.'" De esto parecería que debiera desprenderse que 
también e(derecho -:-Cualquier cosa que "derecho" signifique-- es algo 
perverso, que támbién del derecho, como de las clases, es auspiciable la 
~ilpresión. En todos los casos,' el enunciado en cuestión no es reducible, 
sin Perdida de significación, a ex¡,tesar (solamente) una proposición des
criptivá, una proposición de una teoría cíentífica. 

Establecido esto, el primer punto a discutir es: ¿qué sigdifica "dere
cho" en aqú~r ~ontenido? Él enunciado (l), sea que se lo interpretll 
descriptivámente, sea que Se lo interprete prescriptivamente, tiene Uli' rec 

ferente un tanto indeterminado hasta que no se defina "derecho". He 
escogido esta formulación, precisamente porque me parece que reproduce 
con bastante fidelidad la intrínseca ambigüedad y vagnedad que los dis
cursos de Marx -y más aún de la tradición marxÍsta- en este respecto. 

El problema del significado de "derecho" en este contexto subsiste por 
la signiente razón. Cuando los marxistas hablan de los condicionantientos 
a los cuales el derecho está sujeto, parecen siempre y únicamente refe
rirse al contenido empírico de una regulación juridica determinada. 
Cuando, por el contrario, hablan del nexO entre derecho e intereses de 

1.5 Scarpelli, V., "Marxismo, sociologia neopositivistica e lotta deBe clase", en 
(Juaderni di sociologia,' 1963, núm. 4, 462-,63'. 

1.'6 Para este léxico "frástico" o, "néustico~'~ eS obvia la referencia a lIare, R. M., 
The Language 01 M;rals:' LOIidres, )Oxfórd: U. Ji:, 1952. ' 
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clase, con ello parecen a veces referirse al derecho como tal, cualquiera 
sca el contenido que pueda asumir. 

Ahora bien, parece por ello que en este contexto pueden atribuirse a 
"derecho" cuando menos dos significados alternativos: (a) "derecho" 
en el sentido de una reglamentación jurídica determinada en cada caso 
concreto: ésta (y no aquélla) conducta está prohibida, esta otra está per
mitida, y así por el estilo; (b) "derecho" en el sentido de la reglamenta
ción jurídica coínO tal, independientemente de lo que esté regulado o de 
cómo es regulado." 

Si entendemos "derecho" en el primer sentido, debemos entender el 
enunciado en examen en el sentido de que el contenido empírico de todo 
sistema jurídico determinado en cada caso concreto, corresponde a los 
intereses de la clase económicamente dominante. 

¿En qué sentido puede decirse, por ejemplo, que una norma dada "co
rresponde" a los intereses de una clase? En el sentido, diría, de que la 
norma realiza precisamente un interés de clase, que existe un' nexo instru
mental entre aquella norma y aquél interés. Pero las cosas se complican 
cuando se inte!>ta determinar el concepto de interés de clase. En la lite
ratura marxista, y en el mismo Marx, muchos pasajes dejan entender que 
los intereses de la clase dominante son reductibles a los intereses de esta 
clase a su autoconservación: a la conservación de su identidad de clase 
y de su dominio, y por lo tanto también a la conservación de aquellas 
relaciones de producción que le confieren una y otra cosa. En esta posible 
acepción, 10 que dice el enunciado (1) parece una hipótesis científica 
razonable, probablemente también verdadera (no falsificada), pero cier
tamente una verdad bien baladí, intuitiva y de sentido común. 

En ottas posibles interpretaciones, las cosas se complican ulteriormente. 
Scarpelli ha escrito: "A menos de cortar los puentes con el lenguaje co
mún ':1 con la tradición filosófica y científica, no creo que el concepto 
de interés pueda ser construido. con plena independencia de las orientacio
nes subjetivas de alguien: o de la orientación subjetiva de los portadores 
del interés, o de un tipo medio construido sobre los portadores del interés, 
o bajo las orientaciones ~ubjetivas de quien evalúa la posición de los por
tadores del interés y de aquellos a quienes precisamente ,se atribuye el 
interés" ,18 

:l7 .Elita distinción reco~e la Que existe entre "forma" V "contenido" del dere
cho, teorizada por N. BobbíO' j sobre todo en los años cincuenta: cfr. especialmente, 
Studi sulla teoria generale del diriuo, Tonno, Oiappichelli, 1955. 

]3 ScarpeUi, U., op. cit., supra nota 15, p. 482. 
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Si, por 10 tanto, "intereses de clase" se emplea para designar una serie 
de intereses subjetivos más amplia que el simple interés a la autoconserva
ción, procede especificar esta serie de intereses, procede especificar los su
jetos de quienes se habla, procede indicar con exactitud y no elusivamente 
los métodos de confrontación empírica de tales orientaciones subjetivas. A 
falta de ello, del enunciado referido no podrá decirse que expresa alguna 
aserción científica, sino, todo lo más, otro precepto metodológico: la invi
tación, no especificable de mejor manera, a investigar sobre la influencia 
de los intereses de la clase dominante sobre el contenido de la reglamen
tación jurídica, salvo, bien entendido, la concreta determinación de tales 
intereses en cada caso. 

Naturalmente, es bien fundada la duda de que, en toda posible acep
ción de "intereses de clase", el enunciado (1) exprese una aserción falsa. 
Tanto cuanto, para dar un ejemplo, también en los sistemas jurídicos 
burgueses --<:apitalistas se da el caso de normas jurídicas que realizan 
reconocidos intereses de la clase obrera: piénsese en el derecho de huelga, 
para decir lo más obvio. Y además no todas las normas de un sistema 
jurídico son jamás unívocamente connotadas en sentido clasista: lo serán, 
pongamos por caso, aquellas sobre las sociedades por acciones," pero 
ciertamente no lo son aquellas que prohíben el homicidio, o aquellas que 
permiten el sufragio universal, o aquellas que garantizan la libertad civil."· 

Si entendemos, como hacen frecuentemente los marxistas, "derecho" en 
el sentido de regulación jurídica general, haciendo abstracción de su con
tenido, debemos entonces entender el enunciado en examen en el sentido 
de que el derecho, como tal, cualquier derecho que sea, realiza los inte
reses de la clase dominante. 

Manteniéndose los problemas presentados por la alocución "intereses 
de clase", aquí deben hacerse las siguientes observaciones. En primer 
lugar, el enunciado (1) puede ser interpretado como expresando una 
definición de "derecho": precisamente una definición persuasiva." Se 

1.9 Clr.· Galgano. F. Le istituzioni deU'economia capitalistica. Doloma, Zanichelli, 
1974. Otros apuntes más recientes del mismo autor, Il diritio Ira codice e costitu· 
zione, Dolonía, Zanichelli, 1978. 

20 Toda una corriente del marxismo contemporáneo ha revalorado los institutos 
democráticos e incluso los liberales. negándoles el unívoco carácter de "burgueses"; 
cfr. Stame, F., Societa civUe e critica delle istituzioni. Milán. Feltrinelli, 1911j 
Ferrajolli L., y Zolo, D., DemocrazilJ autoritaria e capitalismo maturo, Milán, 
Feltrinelli, 1918; véase también los ensayos de Stame en la revista 11 cerco di gesso. 
1911 y 1918; la discusi6n en la revista Unittl proletaria, 1918; los ensayos de 
Ferrajoli en La questione criminale, 1911; y finalmente mi Comunismo e nato, cito 

2~ Cfr. Stevenson e., Etica e linguaggio, trad. it., Longanesi. Milán 15¡:' 
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entiende que, en este caso, aparte de otros matices de significado prescrip
tivo, el enunciado en cuestión no tiene ningún título para fonnar parte 
de una teoría científica. En segundo lugar, el enunciado (1) puede ser 
interpretado como expresando una proposición sintética. En este caso, 
corresponde decir que se tralta de una proposición falsa, cualquiera sea 
el significado de la problemática expresión "intereses de clase". En efecto, 
y esto es ya algo asumido por la teoría jurídica contemporánea -no se 
ven argumentos convincentes en contrario --que la reglamentación jurí
dica como tal, consiste nada más que en la emisión de enunciados pres
criptivos o normativos, cuyo contenido es una organización variable de 
la fuerza destinada a reprimir los comportamientos desviados, una distri
bución y organización variable del poder, una variable distribución de los 
recursos.22 Como tal, el derecho es una técnica adiáfora de organización 
social.23 

En conclusión, hay que decir que esta parte de la concepción histórico 
-materialista del derecho es nada o poco relevante desde el punto de 
vista científico. Una teoría, aceptable, de las relaciones entre derecho y 
clases dominantes aún queda por hacer. 

IX. "CAPITALISMO" 

Hasta aquí me he ocupado, puede decirse, de la teoría "general" mar
xiana del derecho. Una teoría cuyo objeto de discurso son la sociedad 
humana en general y, dentro de ella, el derecho en general. Hay, sin em
bargo, en la obra de Marx, una serie de discursos que se refieren a ob
jetos más determinados históricamente: la sociedad específicamente capi
talista (no así, digamos, la sociedad británica en tal o cual decenio), el 
derecho específicamente burgués (no así, por ejemplo el Act número tal 
de tal año). Los discursos marxianos que ahora entran en consideración 
están contenidos, en 10 esencial en el libro primero de El Capital, y pueden 

22 Sobre el derecho como organización de la fuerza, véase Bobbio. N., Studi 
per una teoria generale del diritto, Torino, Ed. Gappichelli, 1970. y allí las refe~ 
lencías a Kelsen, H., Olivecrona. K., Ross, A. Más en general sobre las mentadas 
funciones del derecho, Friedman, L. M., Il sistema giuridico nella prospectiva delle 
scienze sociali, trad. it., Bolonia, TI Mulino, 1978; Tarello, G" "11 diritto e la fun
zione di distribuzione dei beni" en Castignone, Guastini, Tarello, op. cit., supra 
nota 13. 

23 Es la conocida tesis sostenida por Kelsen en su polémica con el marxismo. 
Cfr. H. Kelsen, Socialismo y Estado, MéJtico, Ed. Siglo XXI, 1982, e Id., La teoría 
comunista del derecho y el estado, Buenos Aires, Ed. Emecé, 1957. Véase además, 
Bobbio, N., Studi ...• ed. cit., supra nota 17, especialmente pp. 98 Y SS., e Id., 
Política e cultura, Turín, Ed. Einaudi, 1955, pp. 154-156. 
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considerarse como una suerte de aplicación empírica de la teoría- meto
dología del materialismo histórico discutida hasta ahora." 

Para exponer con rigor el análisis marxiano del derecho burgués, sería 
del caso, nada menos, que definir "capitalismo". Afortunadamente, aquí 
es suficiente una definición muy simplificada y no demasiado proble
mática. 

Capitalismo denota todas aquellas formaciones sociales caracterizadas 
por un tipo determinado de relaciones de producción y de fuerzas pro
ductivas (que especificaré inmediatamente), por la presencia de dos cla
ses llamadas burguesía y proletariado (términos también a definir), por 
el dominio de clase de la burguesía, y por los conflictos de clase entre 
burguesía y proletariado. 

Con la expresión "fuerzas productivas capitalistas" Marx designa un 
conjunto de fuerzas productivas, que pueden conveniente~ente ser resu
midas en dos palabras: gran industria. 

Relaciones de' producción capitalista denota una situación compleja, 
en la cual: a) un¡i clase -la burguesía- dispone de modo exclushiii de 
los medios de producción, y otra clase --el proletariado-- no dispone 
de medios de producción; ») la burguesía dispone también del producto, 
o mejor, del plusproducto, mientras el proletariado no tiene poder de dis
posición sobre él; c) el nexo que liga a los individuos de estas dos clases 
es la relación de trabajo asalariado: los iridividuos del proletariado pone!! 
temporariamente a disposición de los individuos de la burguesía)a fuerza 
de trabajo a cambio de un salario en dinero; d) en el proceso. produc_ 
tivo, la burguesía ejercita la función directiva, mientras que eLIlroletariado 
ejerce funciones inmediatamente productivas. 

Se entiende que esta definición de "capitalismo" contiene una serie de 
simplificaciones, tales como para hacer que Marx se retorciese en su .tum
bao No obstante, para los fines que nos proponemos aquí, es·suficiente y, 
espero, suficientement.e clara. 

X. EL DERECHO BURGUÉS 

Ahora bien, el ·discurs~ marxiano so.bre el derecho burguéj¡o capita
lista' es el siguiente: 

" Z4,.Cfr. los pasajes de El Capital.incluidos ,POJ;' :.mí •. ~n -la ~~tol98ía. Marxismo e 
tecrie del diritto, ed. cit., supra nota L 
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• (1) "El derecho burgués está caracterizado por la propiedad pri
vada, la igualdad jurídica y la libertad jurídica" 

• (11) "La propiedad privada es función de la disposición exclusiva 
de parte de la burguesía, de los medios de producción y del rol di
rectivo de la burguesía en el proceso de producción" 

• (nI) "La igualdad jurídica es función del trabajo asalariado" 
• (IV) "La libertad jurídica es función del trabajo asalariado". 

El enunciado (I) expresa una definición estipulativa de "derecho bur
gués". Es una definición que tal vez restringe mucho el denotado "dere~ 
cho burgués" respecto de los usos habituales de esta alocución. Por otra 
parte, me parece una definición aceptable. Su objeto es reclamar la aten
ción sobre tres aspectos específicos de las organizaciones jurídicas deci
monónicas, napoleónicas y posnapoleónicas. Aspectos que, efectivamente, 
contradistinguen -junto con otros elementos que aquí hemos obviado, 
como la codificación por ejemplo- 25 esas organizaciones jurídicas res
pecto de ¡as precedentes, sobre todo el derecho feudal Ji de Cancien 
régime. 

El enunciado (H) expresa una relación funcional entre la propiedad 
privada (variable dependiente) y dos rasgos característicos de las rela
ciones capitalistas de producción (variable independiente). Aquí la "pro
piedad privada" se refiere al instituto moderno de la propiedad, sobre 
todo en su configuración decimonónica, napoleónica, tal que excluye el 
fraccionamiento del poder de decisión sobre la de.tinaci6n económica 
de los bienes, y tal que excluye asimismo situaciones de disponibilidad 
colectiva de los bienes mismos. 

Marx, como he dicho oportunamente, no se expresaba en términos de 
"función" de "variables" y similares. Esta terminología, que es el resul
tado de una posible interpretación de la obra marxiana, me parece no 
cbstante expresar eficazmente la doble idea de Marx, según la cual: a) la 
economía capitalista y la propiedad privada (en el sentido dicho), se han 
afirmado históricamente de manera conjunta, lo cual es verdadero; b) va
riando las relaciones de producción, varía también, como consecuencia, 
la reglamentación jurídica de la propiedad, lo cual parece también histó
ricamente confirmado. 

Los enunciados (HI) y (IV) aseveran una doble relación funcional 
entre el trabajo asalariado (variable independiente) y la libertad e igual-

2~ Cfr. Bobbio, N., Il positivismo guiridico (al cuidado de N. Morra), Turín, 
CLUT, sin fecha, 2a. ed., Giappichelli, Turín, 1979; Tarello, G., Storia della cul
tura giuridica moderna, l. ed. cit. 
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dad jurídicas (variables dependientes). "Libertad" significa, aquí, no tanto 
proclamación y tutela, o incluso justiciabilidad, de una o más situaciones 
subjetivas ventajosas, de las llamadas históricamente "libertades civiles", 
sino más bien liberación jurídica de los anteriores vínculos feudales, cor
porativos, etcétera. "Igualdad", aquí, significa principalmente pérdida de 
relevancia jurídica de las posiciones estamentales y la consecuente unifi
cación del sujeto de derecho, al menos del sujeto de derecho privado. 

El nexo funcional en cuestión es aseverado por Marx no sólo en con
sideración de la coemergencia histórica de las relaciones de trabajo asa
lariado por una parte, y de libertad e igualdad por la otra. Este nexo es 
aseverado en consideración del hecho, sobre todo, de que sin libertad e 
igualdad en el sentido dicho, el trabajo asalariado no podría existir. En 
lugar del trabajo asalariado, habría, precisamente, vinculos feudales de 
dependencia personal, verdadero trabajo servil, esclavo, o alguna otra 
forma. Esta opinión me parece fundada. Ciertamente, esta afirmación está 
destinada a atenuar un tanto la rigidez de la distinción entre base y super
estructura. En efecto, libertad e igualdad, que son con seguridad estados 
o relaciones jnrídicas, aquí se revelan al mismo tiempo como elementos 
constitutivos de una relación económica de producción dada, a saber, 
precisamente el trabajo asalariado. Desde este punto de vista, el nexo 
funcional entre trabajo asalariado y la dupla igualdad-libertad es recí
proco. 

Para concluir, obsérvese un aspecto significativo de análisis marxiano: 
en la consideración de los caracteres estructurales del derecho moderno 
-no como cuando analiza disposiciones particulares del derecho británico 
como la legislación sobre el trabajo por ejemplo--, Marx deja de lado 
completamente toda referencia a los "intereses" de la burguesía, conten
tándose con ilustrar los nexos funcionales entre base y superestructura. 
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